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RESOLUCION N® 3458/92
REGLAMENTO
ELECCION DE ABANDERADOS Y ESCOLTAS

NIVEL SECUNDARTO

VISTO:

La Actuacién Simple N® 900171192%607; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolucién N® 350/92 —C.G.E.- se modifica el Régimen
de Evaluacidén, Calificacién y Promocién de los establecimientos secundarios
provinciales;

Que como consecuencia de la aplicacién del mismo surge la nece
sidad de congulta a la docencia acerca de la adecuacién del reglamento para
eleccién de abanderados vigente, al nuevo Régimen de Evaluacién, Califica-
cién y Promocién -Resolucién N? 350/92 -C.G.E.-;

Que de las reuniones zonales efectuadas se concluye que la es-
cuela debe atender a la formacién plena del educando, rescatando los valo-
res de solidaridad, integridad personal, compromiso social y responsabili-
ded, sin priorizar al aspecto cognoscitivo sobre el afectivo-social y psico
motriz, tan importantes para la formacién integral del adolescente;

Que en las reuniones efectuadas con personal de supervisién y
Directores que previamente habian analizade la Resolucidn N& 3020/87 —C.G.
E.- y la Resolucién N2 350/92 -C.G.E.- conh su personal; se decide continuar
con la metodologfa de participacién de toda la comunidad escolar en la se-
leccién de abanderados y esccltas en base al criterio sefialado anteriormen-
te;

Que es préposito del Consejo General de Educacién asegurar la
participacién y la equidad en la eleccién de quien tendrd el honor de repre
sentar a la escuela en todo acto donde esté presente la bandera;

Por ello, de acuerdo con la intervencifm de la Direccién General de Nivel Se
cundario y lo propuesto por la Comisién de Didéctica Nivel Secundario y Ter
ciario;
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EL CONSEQ GENERAL DE EDUCACION
en sesién de la fecha

RESUELVE:

12: APROBAR el Reglamento para eleccién de abanderados y escol
tas que como Anexo 1 forma parte de la presente resoluclén.

2%; DETERMINAR que el mismo tendrd vigencia a partir del perio
do escolar 1992 en todas la escuelas secundarias de la pro

vincia.
3t: DEJAR SIN EFECTO toda otra resolucién o disposicién que se
oponga a la presente.
4%: DAR al Regilstro General de Resoluciones del Consejo Gene-
ral de Educacién, comunicar a quienes corresponda y archi-
var.

Dada en la Sala de Seslones, a los diecisiete dfas del mes de noviembre del
allo mil novecientos noventa y dos.-



ANEXO I DE LA RESOLUCION N® 3458

I- De las condiciones que deben reunir

el ahanderado y escoltas,

1°--Ser alumno regular de cuarto afio.
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-No poseer sanciones disciplinarias individuales.

-No tener asignaturas pendientes de aprobacién en el (ltimo curso. No se
rin consideradas las pendientes por equivalencias.

-Haber alcanzado los objetivos de aprobacibén en todas las asignaturas al
finalizar el primer trimestre.

-Desempefiarse con responsabilidad.
~Poseer espiritu de solidaridad y participacién de las actividades esco-

lares y extraescolares.

II- Del procedimiento de eleccién.

~Al finalizar el ciclo lectivo, sobre la base de los requisitos enuncia
dos, el personal directivo del establecimiento confeccionari una lista
de alumnos por cada divisién.

-Sobre la base de los requisitos enunciados en los puntos 5° y 6°, y en
funcién de la lista presentada, la totalidad de alumnos de cada divi-
5ié6n, en votacién secreta, procederi a elegir comoc mdximo cinco (5)
alumnos.

-Sobre la bsse de la eleccibn de los alumnos la totalidad de profesores
de cada divisién, directivo, auxiliar docente correspondiente, y asesor
pedegbgico, tambien en votacién secreta, procederdn a seleccionar aban-
derado y escoltas. La cantidad de votos asignados por el personal deter
minard a quien corresponderéf la funcidén de abanderado, 1° y 2° escolta
y 1° y 2° guplentes, por divisién, segin el orden decreciente. En caso
de empate el director decidird con su voto la situacién en cualquiera
de las categorias en la que se hubiera producido el mismo, en base a un
concepto integral del alumno.

-En los establecimientos donde hubiera mis de una divisién todas partici
parén del honor de aportar el abanderado y escoltas para los actos esco
lares que deban ser presididos por la bandera. Para ello, al iniclarse
el curso lectivo la Direccidn considerard la lista de actos que de a-
cuerdo con el Calendaric Escolar se deberdn llevar a caho durante el
término lectivo. Establecida dicha lista determinard a que terna de a-
banderados y escoltas le corresponderf presidir el acto, de tal modo
que para cads conmemoracién sean elegidos alumnos de distinta divieidn.

-La ceremonia de entrega de la bandera al nuevo abanderado y escoltas se
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realizard en el acto de clausura de cada aflo lectivo. Un sorteo entre
las ternas elegidas determinaréd cual de ellas recibird la bandera duran
te ese acto en caso de que ambas ternas reunan todas las condiciones
mencionadas en el {tem I de la Resolucidn.

12° -La Direccién labrard un acta en un libro habilitado al efecto en el
cual quedard constancia de cada acto eleccionarioc y de su resultado.

3% -En los establecimientos que no cuentan con Ciclo Superior y/o Ciclo Su-
perior Completo la eleccidén de abanderado y escoltas se realizard con
el mismo procedimiento entre los alumnos que iniciardn el dltimo curso
del establecimiento.

III- De las condiciones para continuar integrando

la terna de abanderados. y escoltas.

14® -Los abanderados y escoltas mantendrén su condicién de tales mientras no

registren sanciones disciplinarias y continien desempefidndose con res-
ponsabilidad.

15° -Toda situacién no completada en la presente norma lepgal se elevari a l:
Supervigidén de Zona correspondiente. Aquellas que requieran decisién in
mediata, deberdn ser resueltas por la Direccidén del establecimiento a-
corde con sus facultades.

IV -Del izamiento y arrfo.

16° -Para el acto de izamiento y arrio de la bandera, log alumnos de cada
cursc elegirdn 15 compafleros para el primer trimestre, para el segundo
Yy tercer trimestre se repetiri la eleccidén cuidando que no recaiga en
las mismas personas, a los efectos de estimular a la mayor cantidad po-
sible de alumnos. La rotacién serd semanal por curso y divisidn.



